
  

"RANCISCO DE QUITO — JUEVES, 10 DE SEPTIEM 
al consecuencia, se declara abierte la su- 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLI 
CA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ANONIMA 'DENOMI- 

NADA "ASEASIA.”. 
1.— La escritura pública de retorma 

de estatuto de la compañia anónima 
denominada “ASEA S.A.”, se otorgó 
ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito, el 10 de junio de 1981; fue 

aprobada por la señora economista To- 
rest Minuche de Mera, Superintenden- 
te de Compañias, mediante Resolu- 
ción N? 10531 de 13 de agosto de 1981. 

La inscripción en el Registro Mer- 

cesión de sus bienes y ordénase pro- er al 
ceder al inventario y avalúo de los vo dl jtur rd 
“mismos, debiendo los interesados torma 

La 
Lu 
AED a        
     

nombrar sus peritos en el término de 

tres días. Citase al señor procurador 
de Sucesiones de Pichincha, Cltese 8 
Maria Margarita, Ross Elena y Martina 
Criollo Ibáñez y Rosa Cadena Criollo, 
este última en representación de Fran- 
cisca Criollo tbáñiez, mediante comi- 
sión sl señor Teniente Político de la 
parroquia San Antonio de Pichincha; 
ilbrese despacho en forma; cuéntese 
con Segundo Antonio, Maria Nativi- 
dad y Maria Trá Criollo ibéñez, y 

tómese nota del cesillero judicial N* 

281 que corresponde sl Dr. Cristóbal 
O. Mora pera sus notificaciones; cite- 
se a los herederos presuntos y desco- 

idos de los fallecid por la pren- 

dispuesto 
del Código de 
inscribase la demanda í 
de la Propiedad de: 
Cuéntese con el Ds. E 
dia Yerovi en calidad ¿ 
judicial de la señora Pu 
Olmedo. Téngase en : 

sillero judiciat señalado 
res y agréguese ll de 

fade. Notiflqu 
Mariena Yépez Andrad: 

Lo que comunigo par 
ley, con la advertencia 
obligación de señalar 
cial en la presente cau 

  cantil del ón Quito bajo el 
N? 107 del Registro Industrial, tomo 13, 
de 20 de agosto de 1981. 
2% Comparece al otorgamiento de 

la mencionada escritura pública el se- 
ñor-ing. Jan E. Bjork, en su calidad de 

S.A.”'. El compareciente es de na- 
cionalidad sueca, domiciliado en la 
ciudad de Quito. 

3.— En virtud de la mencionada 
escritura pública se reforman los 
articulos treinta y dos, literal e, treinta 
y ocho y cuarenta y seis de los estatu- 
tos sociales, que dirán: “ARTICULO 
TREINTA Y DOS, DEBERES Y ATRIBU- 
CIONES DEL DIRECTORIO. e) Auto- 
rizar a determinados funcionarios o 
empleados de la compañía para girar 
cheques relativos a los negocios ordi- 
narios de la misma, conjuntamente con 
el representante legal.— En caso de 
ausencia o impedimento tempora! del 
gerente general titular, se autorizará a 
dos funcionarios o empleados de la 
compañía para que en forma conjunta, 
puedan girar cheques relativos a los 
negocios ordinarios de la compañía, 
hasta por una cuantía de doscientos 
cinéventa mil sucres. “ARTICULO 
TREINTA Y OCHO.— DEL GERENTE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA.— El ge- 
rente general es el rep. legal 
de la compañia, tendrá todas las atribu- 
ciones y deberes que le señala ls loy y 
ta estructura administrativa determina- 
da en los presentes estatutos y espe- 
cialmente los siguientes: Séptimo.-— 

B Girar en unión de cualquiera de los 
“miembros del directorio o en unión de 
cusiquiera de los funcionarios, con 
forme a lo previsto en el literal 0) del 
Artículo treinta y dos de estos estatu- 

E ¡ tos; por el directorio, siempre en forma 
contra los fondos de ta so- 

existentes er cuentes corrion- 
tes: bancarles o en cualquier otra 
pora. .— En cago de auseñciá o Iimpedi- 
. po ceca del gerente na + 

  
me 

  

b Quito, 24de septiembre de 1981, 
y Ds. Marcelo Icaza Ponce, 

gerente general de la compañia '*ASEA | 

   
el periódicos de mayor circulación de es- 

sa, en uno de los periódicos de mayor 1993 notificaciones. 
circulación de esta ciudad. Habilitese Me A A E 
el papel deficiente. Méndase agregar JUZGADO oem 

la documentación presentada. f) Dr DE LO CIVIL DE P+ 
Alfonso Costales M.”. 

Lo que pongo en su conocimiento PP 

para los fines de ley, previniéndoles la JUZGADO TERC 
obligación de señalar casillero judicial CIVIL DÉ PIC 
para notificaciones posteriores. Quito, . 
septiembre 2 de 1981. AVISO JU 

insolvencia al Sr. Car 
no. 
JUZGADO TERCER 

Quito. a 13 de julio 
p.m.- VISTOS: Lá de 
cede es clara, precia 
más requisitos legal 
piezas procesales € 

xeroxcopias cettific: 
das, aparece que el! 
Moreno, se encuen 
en las disposiciones : 
559 del Código de Pn 
se declare con luga 
acreedores de diche 
dose, en consecuen 
ta ocupación y dept 
libros, corresponder 
mentos, los cuales 
Síndico Dr. Francist 
forma legal; que la 
curso antedicho $ 
público por una de 
la localidad: que se 

, mente día, hora y li 
lebre la junta de ac 
mulen todos tos 
contra el deudor pi 
dar o hacer; que se 
señores Jueces de | 
inicie el juicio raspa 

calificación de la ln 
viene al deudor. qu 
tarse de la ciudad 
Juzgado, y que, de 
debe presentar -el 
bienes con expresit 
pasivo; y. que en £ 

se mandará formar 
Síndico o por uho : 
Como.al fellido que 
terdición de adimint 

Se e er Lrelk: Eat ' 
Hiramento Cantón y oficiess e 

* los Gerentes de | 
calidad para cump 

ciones pertinentes 
ques. En igual sem 
Contraloría Genera 

Ledo. Eduardo Orquera Z. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CiViIL 

DE PICHINCHA 

—A———— 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
ACTOR: Luis Ramiro Peralta Molina 
DOMICILIO: Casillero Judicial No. 620 
del doctor Luis Galarza Izquierdo. 
DEMANDADA: Yolanda Piedad Basan- 

tos Salazar 
DEMANDA: Divorcio, fundado en la 
causal onceava del Articulo 109 del 
Código Civi: (Separación de los cónyu- 
ges con inexistencia de relaciones 
conyugales por más de tres años). 

brado en la parroquia Matr 

José Hol 
provincia de Cotopaxi, el nueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
seis. No han procreado hijos ni ad- 
quiridó bienes de ninguna naturaleza. 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
“JUZGADO QUINTO DE LO Civit.. 
Quito, a 15 de junio de 1981, las tres 
de la tarde.- VISTOS: Por haberse da- 
do cumplimiento s lo ordeéñado en 
providencia inicial, la demanda que 
precede es clará y reúne tos requisitos 
de Ley. En consecuencia es proceden- 
te, el trámite. en juicio verbal sumario; 
cíteze con ásta a le demandada Yolan- 

a Basantos 

   
se le citará por.Ja prensa en uno de los 

tá capita! y de la ciudad de Latacunga, 
en esta última. parte por haberse resh- 
zado el + en la 
Antonio José Holguín del cantón Sal- 
cado, provincia de Cotopaxi.- Tómese 
miotá. del casillero señalado y agré- 
gueza el documento adjunto. Citese y 
Notifiquese.- 1) Dr. Rafael Palacios.- 
Junio 15 de 1981.. Certifico.- f) Alcides 
Redín.- Secretario”. 

Lo que comunico a usted, para jos 

fines legales, previnióndole de la obli- 
gación: de señalar casillero judicial en 

p de 
ción General de % 
jerla y Tribunal : 
Atento el jurament 
tor y de conformi 
del Código de P 
citesele al demen 
en uno de los dia: 
lación de esta e 
cuenta el casiller 
para las notifica:   SECRETARIO GENERA: 

ENCARGADO * 

este ciudad dé Quito, para posteriores “como” VALE.- * 
notificaciones. miento S. 

Lo que comunic 

fines de Ley. 
ALCIDES REDIN Ledo. JORG! 

Secretario Sec 

y 
  

  
A NN O O AS 

  

 


